REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de julio de dos mil diez.
A fojas 5027: a sus autos. Cúmplase. 

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 126-07
Pronunciada por el Ministro Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente.
